
Gonsejo Nacional de Operación
cNo

ACTA DE LA REUNION No. 197

Fecha; 15 de octubre de 2003
Lugar: Cartagena de Indias
Hora: 4:00 p.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:
CHEC
CHIVOR
CEDENAR
CODENSA
CORELCA
EMGESA
EEPPM
EEC
ISAGEN
ISA - CND

INVITADOS:
CODENSA
CORELCA
CHIVOR
EMGESA
EEPP|\il
ISA
rsA
ISA
ISAGEN
TERIVIOTASAJERO
TERMOCANDFLARIA

SECRETARo rÉcNtco:

Alberto Olarte

AsEsoR JURíDrco cNo;

Emesto Borda

Carlos A. Quiroz
lgnacio Arázola
lván López

Omar Senano
AndÉs Yabrudy
Luis Enrique Arbeláez
Rafael Pérez
Hernán Troncoso
Lu¡s Enrique Aguilar
Pablo Coredor

Olga Cecilia Péréz
Gerardo Gentil
Norma Zúñ¡ga
Fabio Quitian

Aha Cristina Rendón
Juan D¡ego Gómez
Armando Burgos
Norberto Duque
John Freddy Mejía
Hemando Díaz
Demian Talavera

{'

La reunión fue c¡tada por escrito el día 8 de octubre do 2003.
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PRESIDENTE:

Dr. Hernán Troncoso

ORDEN DEL DIA:

1. Verificac¡ón del Quórum
2. Aprobación actas Nros. 195 y 196.
3. Informe del IDEAM
4. Informe de¡ Secretario Técnico
5. lnforme del SIC
6. Situación Energética y Eléctrica
7. Aspectos Regulatorios-CREG
8. Infome de Com¡tés.
9. Varios.

DESARRoLLo DE LA REUNIÓN:

r. vERtFtcAc6N DEL ouóRUM

El Secretario, después de vedf¡car el Quórum anunc¡a que se puede dar ¡nic¡o a la
reunión.

2. APROBACION ACTAS T96 Y 196

Las actas 195 y 196 fueron enviadas con antelac¡ón. Con respecto al acta 195 se
recibieron comentarios qus están ¡ncluidos en la versión que so entrega al
Consejo. Con referencia al acta 196, se esperan comentarios hasta el miércoles
22 de octubre y se cons¡dera aprobada a partir de esta techa si no se rec¡ben
comentanos.

3. INFORME DEL IDEAM

EI IDEAM informó prev¡amente que no podía viajar a Cartagena, sin embargo,
mencionó que 9l ¡nfome conespondiente conesponde al presentado al Comité de

, operación.
lñ
¡v

I 4. TNFORME DEL SECRETARTO TECNTCO

El Secretario Técnico del Conse¡o hizo un recuento de las actividades
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desanolladas para la organización del Seminario que se ¡nic¡á el 16 de octubre,
mencionando el programa y la participación de los princ¡pales conferenciantes
intemac¡onales que estuv¡eron presentes en la reunión APEX,de la cual nuestro
país ha sido anf¡trión. lgualmente menc¡onó la presencia conf¡rmada del l\¡inistm
de Minas y EneÍgía €n la instalación y en el panel del primer día.

5, INFORME DEL SIC

El informe del SIC ¡nic¡a po¡ Ia evolución de la demanda que muestra una
recuperac¡ón consistente, tomando ya los valores históricos más altos de los
últimos doce meses .Con respecto al tema de la deuda de Chocó y Tolima se
¡nforma que ya esta conf¡gurándose una posible soluc¡ón. F¡nalmente con raspecto
a los proyectos se menc¡onó el tema de las garant¡as frente al esquema de
contratos virtuales y que se está estud¡ando la altgmativa de prepago.

6, SITUACION ENERGETICA Y ELECTRICA

Fl CND mencionó las medidas que se están tomando frente al fin de semana de
las el€ccion€s .lguahente mgncionó la expedición de una resolución por parte de
la CREG donde dan un plazo de treinta días p¿ra que el CNO y el CND presenten
un estudio sobre la regulación secundaria de frecuencia analizando los criterios de
calidad y conf¡abilidad en la prestación de este servic¡o y propuestas que lleven a
un incr€mento de la oferta de AGC. El Consejo aprueba la creación de un grupo
transitorio conformado por ElilGESA, CODENSA, CORELCA, ISAGEN, CHIVOR,
EEPPN,I y él CND para elaborar el estudio para lo cual €l Consejo debe reun¡rse
antes de la facha límite para aprobaÍlo. El CND h¡zo una presentación de los
aspectos principales que enmarcan el servicio de regulación de frecuencia y los
aspectos regulatorios y de acuerdos que lo fundamentan.

7. ASPECTOS REGULATORIOS

En este punto de la r€unión Ia CREG se hizo presente con elfn de mencionar los
avances regulatorios en materia de TIES, como
reguladores del grupo andino para cont¡nuar con

la cuarta reunión de
agenda que se había

propuesto como es eltema de los contratos, la remunerac¡ón de interconexiones y
los compromisos de trabajo. En cuanto a los contratos hay un acuerdo conceptual
con ECUADOR y PERU. Con Venezuela 6l punto es voluntad para desanollar la
armon¡zación de su esquema de planificación con la nomativ¡dad CAN aprobada.
Hay que tener en cuenta que en Venezuela no se tiene aún un esquema de
m6rcado. En cuanto a Panamá se están dando los primeros pasos para la
v¡abilidad de Ia ¡nterconexión .En caso de Venezuela en tanto se decide por el
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esquema de mercado se propondría s¡mularlo a través de reglas de formac¡ón de
orec|os.

Menc¡onó la Creg, la resolución 13 sobre los p,ecios de gas y los recursos de
reposición que estaban interpuestos los cuales estaban ya en proceso de
resolverlos. lgualmente se habló sobre los decretos reglamentarios de la Ley del
Plan Nacional de Desanollo que a su modo de ver terminan regulando algunos
temas.

Finalmente la CREG menc¡onó la resolución ya exped¡da y pmxima a publicarse
donde se le sol¡cita al Consejo y al CND la prosentación de un estudio sobre el
servic¡o de regulación secundaria de frecuencia.

8. INFORME DE COMITES

El Pres¡dente del Comité de Operac¡ón presentó el
Comité:

l. Panorama Energét¡co

Se sugirió que los agentes ¡nfomen a la UPI\4E de
ampliac¡ón y de las pos¡bil¡dades de ampl¡ación de
informac¡ón sea incluida dentro de sus estudios.

informe de la r€unión 113 del

los proyectos en marcha de
sus centrales Dara que esta

r

2. INFORI\¡E SPT

. Se presenta para aprobación la mod¡flcac¡ón del acuerdo 219:Parámetros
técnicos de las plantas térm¡cas.

. Proyecto de reconveBión a carbón de Termocartagena: El concepto inicial
fue que este proyecto de modemizac¡ón no es de alto impacto, por lo cual
no se considera como planta nueva. Sin embargo se revisaÉ el concepto
en el oróximo subcomité.

. Se sol¡citó que el Comité de Operación y el CND se pronuncien acerca del
cálculo de los lH, pues puede haber ocasiones en las que este cálculo
falla, en las plantas que hacen derrateos, aunque el agente declare lo real
la formula excluye estos deffateos al calcular el lH. Se aclaró que el
Subcomité está tratando el tema y ap¡ovechando que estará en Cartagena
se reunirá extraordinariamente con el objetivo de tratar este punto.

3. INFORME DEL SH&PH

. Se presenta la sol¡citud de lncremento de capacidad efectiva neta de la
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cadena PAGUA: El subcom¡té da concepto favorable a la solic¡tud
formulada de ¡ncremento de 9 MW quedando la capacidad en 600 MW y
recordó a EMGESA el cumplir con la reglamentación legal existente para
este ¡ncremento de capac¡dad. El CO también da concepto favorable para
solicitar al CON su aprobac¡ón y elaboraÉ bonador de acuerdo.
Adic¡onalmente el CND solic¡tó se le ¡nformará Dor escrito oue la
capacidad de generación de reactivos no sufria modificación.

. Los agentes se comprometieron a canalizat por intermedio del s€cretario
técnico del CNO, antes del 15 de octubre de 2003, la s¡guiente
información:

Percentil 50 de la seri€ de niveles diarios del periodo ene-1998 dic-
2002
Nivel máximo físico
Nivel minimo técnico

. Esta ¡nformación la requ¡eren los agentes para calcular el nivel al cual se
ha de estimar el factor de conv€rsión med¡o de los Drovectos nuevos
lAcuerdo CNO 184).

4, INFORI\4E SEE

. Se d¡o informe del docum€nto "Diagnóst¡co Servicio de ananque
autónomo y restablec¡miénto". Se solic¡tó al Comjté de Operación que
revise el documento y dé los conceptos. Adicionalmente se enviará al
cNo.

5 COI\,IENTARIOS RESOLUCION CREGOSS-2003

Las pruebas solicitadas están en relación a la remuneración del CxC,
pero esta remuneración es de largo plazo y conesponde a la valoráción
que hace la CREG de la f¡rmeza de las plántas durante un evento seco y
no a la dispon¡bil¡dad inmediata en un período húmedo.
Se recomienda revisar, por parle de EMGESA, la competencia que t¡ene
la CREG para imponer sanciones, o s¡ es la SSPD en caso de
¡ncumpl¡miento de la Drueba Así mismo considera que la penalizac¡ón no
es proporcional a la falta cometida.
El pago de la prueba m€diante la resolución CREG034 no reconoce
todos los costos incunidos.

. El s¡stema se desoptimiza al desplazar generadores en mérito e
incrementa los pagos a la demanda. Adic¡onalmente para reducir el
riesgo d€ pen€lización, los agentes se ven fozados a generár aún
¡nclusive a pérdida con el fin de minimizar el impacto de una prueba
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fall ida.
Cuando el agente solicita la prueba, después de una falla durante la
programada por el CND, es posible que el prec¡o de bolsa no remunere
sus costos
La CREG parte del princip¡o de mala fe de los agentes generadores.
Se ¡nformó que ACOLGEN dará a conocer los comentarios que se han

efectuado al proyecto de resolución.
. Se sol¡citó que se revise el algoritmo de cálculo de la probab¡lidad de

escog€ncia que tiene la resolución.

Con respecto al comentario de Termocartagena y su proyecto de reconvers¡ón, el
Secretario Técnico quien as¡stió a la reunión del subcomité manifiesta que lo que
concluyó el SPT era que efectivamente el proyecto es de modemización y
solicitaba que la informac¡ón entregada por Termocartagena, se analizará
intemamente por los especialistas de cada empresa para en la próxima reunión
dar una recomendación definitiva sobre si es o no de alto impacto.

El Consejo aprueba el acuerdo sobre parámetros técnicos que mod¡fica el acuerdo
219, aprueba el acuerdo sobre el incremento de capac¡dad de la cadena PAGUA
teni€ndo en cuenta que EIVGESA debe completar el resto de procedimientos y
requ¡s¡tos para hacer efectivo este incremento de caoacidad. El secretario Técnico
mencionó quo el acuerdo sobre las pruebas del EDAC ya estaba listo, que lo
único que estaba pendiente era el concepto del Comité de Distribución respecto a
que las pruebas se harían sin necesidad de desconectar c¡rcuitos, por lo que
solic¡ta que este acuerdo se apruebe, lo cual el Consejo aprobó. Finalmente se
aprueba el envío del concepto sobre la resolución 088, elim¡nando aquellas
referencias a la supuesta mala fe de los agent€s a que hace referencia el informe
del CO. El Secretario Técn¡co redactará el concepto defin¡tivo.

S¡endo la 7130 D.m. se d¡o Dor terminada la reunión.

Secretario Técn¡co

//"./ 
,

/ 

ALBERTooL

t'

Pres¡dente ad hoc
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